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Se rechaza de plano la solicitud de nulidad planteada por la señora FABIOLA 

PRISCILA GALINDO BENAVIDES al encontrarse debidamente saneada en la 

medida en que la parte demandante intervino previamente, e 

inmediatamente después al hecho del cual pretende derivarla, sin proponerla. 

Obsérvese al respecto que la hija de la ejecutada HILDA DOLORES BENAVIDES 

DE GALINDO y heredera determinada del causante JOSE ANTONIO GALINDO 

JIMÉNEZ, intervino en la diligencia de secuestro que se llevó a cabo el 21 de 

abril del año en curso (fls. 31 y 32, cdno. 3), la cual se desarrolló a plenitud con 

la anuencia de la memorialista, sin invocar los supuestos fácticos que tilda de 

nulos, conforme se desprende del acta correspondiente, por lo que conforme 

con el inciso 2° del artículo 135 “No podrá alegar la nulidad quien haya dado 

lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa 

si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya 

actuado en el proceso sin proponerla.” del Código General del Proceso, en 

concordancia el numeral 1° del  artículo 136 ibidem “La nulidad se considerará 

saneada en los siguientes casos: 1. Cuando la parte que podía alegarla no lo 

hizo oportunamente o actuó sin proponerla”, se impone irremediablemente la 

consecuencia procesal de que trata este proveído. 

No obstante, se reitera lo expuesto en curso del reseñado trámite, conforme 

consta en la respectiva videograbación, el acto de enteramiento de la 

existencia del proceso declarativo de responsabilidad civil extracontractual, se 

surtió el 13 de mayo de 2019, en virtud del envío del citatorio previsto en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, correspondencia que recibió el 

señor Hernando Galindo, hermano de la incidentante, según certificado 

expedido por la empresa de servicio postal autorizada PRONTO ENVIÓS, guía 

233260900930, quien también estuvo presente en la materialización del 

secuestro decretado, en calidad de residente del inmueble objeto de aludida 

la medida, sin que tampoco hubiere formulado alguna oposición, conforme lo 

reglado en el artículo 596 de la misma normatividad. 
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